
 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Manuel Salvador Olivares Martínez y Otros 

Demandado: Electrificadora del Caribe S.A E S P y Otros 

Radicado: 05154 31 12 001 2019 00111 00 

Providencia: Interlocutorio Nro. 19 

Asunto: Obedece al Superior y Otro 

 
Teniendo en cuenta que, se incorporó al expediente digital la providencia por 
medio de la cual, la Sala Unitaria de Decisión Civil del Tribunal Superior de 
Antioquia, mediante proveído calendado 16 de diciembre de 2021 confirmo la 

decisión de inscripción de la demanda en bienes de propiedad de sociedades 
sometidas a intervención económica y/ liquidación obligatoria se dispone obedecer 
al superior 

 
Y por otro lado se requiere parte interesada, conforme lo dispone el artículo 78, 

numeral 6°, para que se sirva realizar las gestiones pertinentes para la integración 
del contradictorio, tal como se dispuso en auto del 22 de septiembre de 2021 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 

JUEZ 
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